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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256330036281 

Fecha: 19-02-2025 

*20256330036281* 

 

 
GDI-GPD-F086 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo  
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 
Tel: 3204872 
Información Línea 195 

www.teusaquillo.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 

633 

Doctora: 
GILMA JOSEFA DE CARO MESA 
Personera Local de Teusaquillo 
Calle 40 # 18 A– 27  
personeriateusaquillo@personeriabogota.gov.co 
Bogotá 
 
Asunto: Trámite de notificación  
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 
99 del Decreto-Ley 1421 de 1993, los artículos 94 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y demás normas 
concordantes, se le solicita amablemente que se acerque a las instalaciones de esta Alcaldía para 
notificarse de la Resolución No.354 del 21 de octubre  de 2022, mediante la cual se ordena el archivo 
del expediente número 038-2017 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
 
Lo anterior, en razón a la orden de notificación realizada por la Resolución No. 354del 21de octubre 
de 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI   
Alcaldesa Local de Teusaquillo 
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co  
 
 

Proyectó Luis Miguel Jiménez Espitia / Abogado Contratista LMJ 

Revisó:  Didier Andrés Ducuara Mora - Profesional Especializado 222-24   
Revisó: Daniel Mafla Mejía – Abogado contratista despacho  
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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